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ACUERDO 091/SE/10-04-2024 
 
POR EL QUE SE APRUEBA LA REDUCCIÓN DE LOS PLAZOS PARA EL 
DESARROLLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-IEPC-004-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS PARA 
EL TRASLADO DEL MATERIAL Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS 2023-2024. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Decreto número 680 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el día 29 de diciembre del 2023, el Honorable Congreso del Estado, 
aprobó el Presupuesto de Egresos para el Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 
2024, en el que autorizó para el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero un monto total de $393,119,953.57 (Trescientos noventa y 
tres millones ciento diecinueve mil novecientos cincuenta y tres pesos 57/100 
M.N.) 

 
2. El 11 de enero de 2024, la Comisión de Administración de este Instituto 
Electoral, mediante Dictamen con proyecto de Acuerdo 001/CA/11-01-2024, aprobó 
el Programa Operativo Anual, el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio 
fiscal 2024, así como el Programa Operativo Anual de los Consejos Distritales 
Electorales y el Plan de Trabajo para el ejercicio fiscal 2024 del Órgano Interno de 
Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero. 
 
3. El 12 de enero de 2024, el Consejo General este Instituto Electoral, mediante 
Acuerdo 004/SE/12-01-2024, aprobó el Programa Operativo Anual, el Presupuesto 
de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2024, así como el Programa Operativo 
Anual de los Consejos Distritales Electorales y el Plan de Trabajo para el ejercicio 
fiscal 2024 del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Guerrero. 
 
4. El 17 de enero de 2024, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios, mediante Acuerdo 01/CAAS/17-01-2024, aprobó su Programa Anual de 
Trabajo para el ejercicio fiscal 2024. 

 

5. El 17 de enero de 2024, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios, mediante Acuerdo 02/CAAS/17-01-2024, aprobó los montos para 
determinar los procedimientos de adquisición de bienes y servicios, así como el 
Programa Anual de Adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2024.  
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6. El 30 de enero de 2024, el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
estado de Guerrero, suscribieron un Convenio de Apoyo Financiero con la finalidad 
de establecer la forma y términos para la transferencia, aplicación, destino, 
seguimiento control, rendición de cuentas y transparencia en el ejercicio de recursos 
extraordinarios por un importe de $20,356,269.02 (Veinte millones trescientos 
cincuenta y seis mil doscientos sesenta y nueve pesos 02/100 MN). 

 

7. El 05 de febrero de 2024, la Comisión de Administración, mediante Dictamen 
con proyecto de Acuerdo 002/CA/05-02-2024, aprobó la primera modificación del 
Programa Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos para 
el ejercicio fiscal 2024, de conformidad con los ingresos extraordinarios destinados 
a cubrir el costo de las boletas electorales para las elecciones de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, mediante 
el convenio de apoyo financiero celebrado con la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

8. El 06 de febrero de 2024, el Consejo General, mediante Acuerdo 019/SE/06-
02-2024, aprobó la primera modificación del Programa Operativo Anual, así como 
del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2024, de conformidad 
con los ingresos extraordinarios destinados a cubrir el costo de las boletas 
electorales para las elecciones de Diputaciones Locales y Ayuntamientos para el 
Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, mediante el convenio de apoyo financiero 
celebrado con la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, de fecha 30 de enero de 2024. 

 

9. El 06 de febrero de 2024, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios, mediante Acuerdo 03/CAAS/06-02-2024, aprobó la primera modificación 
del Programa Anual de Adquisiciones para el Ejercicio Fiscal 2024, en atención al 
Acuerdo 019/SE/06-02-2024, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero. 

10. El 13 de febrero de 2024, la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero y este Instituto Electoral, 
celebraron un Convenio de Apoyo Financiero por un importe de $159,356,269.02 
(ciento cincuenta y nueve millones trescientos cincuenta y seis mil doscientos 
sesenta y nueve pesos 02/100 MN), por concepto de complemento para gastos de 
operación y la organización del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024.  
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11. El 16 de febrero de 2024, la paraestatal Talleres Gráficos de México y el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
suscribieron un Convenio específico de colaboración para la producción y entrega 
de las boletas electorales a ser utilizadas en el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024.  

12. El 22 de febrero de 2024, se recibió en la oficialía de partes de este Instituto 
Electoral mediante oficio PLE-240/2024 la sentencia del Juicio Electoral Ciudadano, 
bajo el expediente TEE/JEC/001/2024, en la que se determina revocar parcialmente 
el Acuerdo 004/SE/12-01-2024.  

13. El 26 de febrero de 2024, la Comisión de Administración, mediante Dictamen 
con proyecto de Acuerdo 04/CA/26-02-2024, aprobó la segunda modificación del 
Programa Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos para 
el ejercicio fiscal 2024, a efecto de incorporar ingresos extraordinarios destinados a 
cubrir las actividades del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, de conformidad 
con el convenio de apoyo financiero celebrado con la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero, de fecha 13 
febrero del 2024 y en cumplimiento a la sentencia emitida en el Juicio Electoral 
Ciudadano TEE/JEC/001/2024 por el Tribunal Electoral del Estado. 

14. El 28 de febrero de 2024, el Consejo General, mediante Acuerdo 035/SO/28-
02-2024, aprobó la segunda modificación del Programa Operativo Anual, así como 
del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2024, a efecto de 
incorporar ingresos extraordinarios destinados a cubrir las actividades del Proceso 
Electoral Ordinario 2023-2024, de conformidad con el convenio de apoyo financiero 
celebrado con la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, de fecha 13 febrero del 2024 y en cumplimiento a la 
sentencia emitida en el Juicio Electoral Ciudadano TEE/JEC/001/2024 por el 
Tribunal Electoral del Estado. 

15. El 08 de marzo de 2024, la paraestatal Talleres Gráficos de México y el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
suscribieron un Convenio específico de colaboración para la producción, impresión 
y entrega de la documentación electoral con y sin emblemas, material electoral, así 
como los materiales didácticos, documentación muestra, bolsas y materiales para 
simulacros a ser utilizadas en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2023-2024.  

16. El 11 de marzo de 2024, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, mediante Acuerdo 04/CAAS/11-03-2024, aprobó la segunda modificación 
del Programa Anual de Adquisiciones para el ejercicio fiscal 2024, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en atención al 
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Acuerdo 035/SO/28-02-2024, emitido por el Consejo General por el que se aprobó 
la segunda modificación del Programa Operativo Anual, así como del Presupuesto 
de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2024. 

17. El 25 de marzo de 2024, se recibió en la Dirección Ejecutiva de 
Administración, el oficio número 063/2024, signado por la encargada de despacho 
de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en el que solicita la contratación 
del servicio de fletes y maniobras para el traslado del material y la documentación 
electoral, en el marco del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024.   

18. El 08 de abril de 2024, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Administración, 
correo electrónico de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, para la 
actualización de fechas para la contratación del servicio de fletes y maniobras para 
el traslado del material y la documentación electoral, en el marco del Proceso 
Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024.   

19. El 09 de abril de 2024, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, mediante Dictamen con proyecto de Acuerdo 15/CAAS/09-04-2024, 
aprobó la reducción de los plazos para el desarrollo de la Licitación Pública Nacional 
LPN-IEPC-004-2024 para la contratación del servicio de fletes y maniobras para el 
traslado del Material y Documentación Electoral para el Proceso Electoral Ordinario 
de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 
 
De conformidad con los antecedentes citados, y 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base V, de la 

Constitución Política Federal, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece la propia Constitución. 

 
II. Por su parte, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los poderes 
públicos de las entidades federativas se organizarán conforme la Constitución de 
cada uno de ellos, las que garantizarán      en materia electoral que las autoridades 
que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

 
III. De conformidad con lo previsto en los artículos 98 y 99 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, los organismos públicos locales 
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están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad; asimismo, se dispone que el patrimonio de los Organismos Públicos 
Locales se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el 
presupuesto de egresos de cada entidad federativa, para la organización de los 
procesos electorales locales y para el financiamiento de los partidos políticos. 

 
IV. De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 106 y 107 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con los 
artículos 1 y 2 de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado 
de Guerrero, cada Órgano Autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para 
cumplir adecuadamente con su función, objetivos y metas, y será remitido al Poder 
Ejecutivo por conducto de su titular, cuya gestión y ejecución del presupuesto de 
cada órgano se realizará de manera autónoma. 

 
V. En congruencia con lo anterior, los artículos 124 y 125 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen que la función de 
garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás 
instrumentos de participación ciudadana, así como de promover la participación 
política de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se 
deposita en un organismo público autónomo, denominado Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
VI. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, de la Ley 

Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, los 
organismos públicos deberán establecer los lineamientos y directrices en el ámbito 
de sus respectivas competencias para realizar la programación, presupuestación, 
control y evaluación del gasto público. 

 
VII. Que los artículos 175 y 176 de la Ley comicial local, dispone que el Instituto 

Electoral elaborará, administrará y ejercerá en forma autónoma su presupuesto de 
egresos; asimismo, administrará su patrimonio ajustándose a los principios de 
honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 

 
VIII. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 200 y 201 fracción 

XVIII, de la Ley electoral local, el Secretario Ejecutivo tiene a su cargo coordinar, 
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conducir la administración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos del Instituto Electoral, y dentro de sus atribuciones se encuentra la de 
ejercer las partidas presupuestales aprobadas, llevando la administración y finanzas 
del Instituto Electoral, con estricto apego al presupuesto aprobado por el Consejo 
General y bajo la supervisión de la Comisión de Administración y el Órgano Interno 
de Control. 

 

IX. Que de conformidad con el artículo 205 Bis, fracciones III y IV, de la 
LIPEEG, dispone que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, tiene entre 
sus atribuciones elaborar el diseño y coordinar la producción de la documentación 
y materiales electorales para el proceso electoral local y, en su caso, los relativos a 
mecanismos de participación ciudadana, con base en lo establecido por esta Ley y 
en los lineamientos que al efecto emita INE; proveer lo necesario para la impresión 
y distribución de la documentación electoral autorizada 

 
X. Que el artículo 207 de la Ley de la materia, la Dirección Ejecutiva de 

Administración tiene entre sus atribuciones, las de: aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros, materiales y 
humanos del Instituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales, financieros y humanos, así como la prestación de los servicios 
generales del Instituto; formular el anteproyecto anual del Presupuesto de Egresos 
del Instituto Electoral; establecer y operar los sistemas administrativos para el 
ejercicio y control presupuestales, y elaborar los informes que deban presentarse al 
Consejo General, a la Comisión de Administración, a la Junta Estatal y a la Auditoría      
Superior del Estado acerca de su aplicación. 

 
XI. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 84 del Decreto 

Número 680 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio 
fiscal 2024, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 29 de 
diciembre del 2023, todas las dependencias, Órganos Autónomos, Poderes y 
Entidades del Sector Paraestatal deberán cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente Decreto, así como determinar las normas y 
procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar 
y llevar a cabo un mejor control de gasto público estatal. Asimismo, indica que, en 
el ejercicio de sus respectivos presupuestos deberán adoptar medidas para 
racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin 
afectar el cumplimiento de los programas, objetivos y metas determinadas en los 
mismos. 
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XII. Que de conformidad con el artículo 195, fracción III, de la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; en relación 
directa con el 17 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
este Instituto, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios será el 
órgano de consulta, decisión y vigilancia en el cumplimiento de las disposiciones de 
la normatividad, que tiene como objeto determinar las acciones conducentes para 
la optimización de los recursos destinados a las adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de prestación de servicios. 

 
XIII. Que de acuerdo con los artículos 16 y 21 del Reglamento antes citado, 

corresponde al Comité fijar los topes máximos para determinar los procedimientos 
de adquisiciones del Instituto, así como integrar el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de conformidad al Reglamento en la 
materia. 

 
XIV. Que de conformidad con los artículos 32 de la Ley 230 de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero y 41 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, toda adquisición de bienes o 
contratación de servicios podrá llevarse a cabo bajo una de las tres modalidades de 
procedimientos de adjudicación, a saber:  

- Licitación pública, 
- Invitación restringida, y  
- Adjudicación directa. 

 
XV. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, el Comité, en 
coordinación con la Dirección y con la aprobación del pleno del Consejo General, 
podrá reducir los plazos a no menos de diez días naturales, contados a partir de la 
fecha de publicación de la convocatoria, siempre que ello no tenga por objeto limitar 
el número de participantes. 
 
Que, con el fin de garantizar el adecuado desarrollo de la Jornada Electoral del 
proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024 y 
el efectivo sufragio de la ciudadanía guerrerense, y de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa electoral, el 2 de febrero de 2024, mediante oficio 0142, el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, remitió a la JLE, los 
diseños de los modelos únicos de la documentación con emblemas, así como las 
especificaciones técnicas, para revisión o en su caso, validación. 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

8 

 

 
Que el artículo 313 párrafo primero de la LIPEEG señala que las boletas deberán 
obrar en poder del CDE, quince días antes de la elección. 
 
Que, la solicitud realizada por la Encargada de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, de la contratación del servicio de fletes y maniobras para el 
traslado del material y la Documentación Electoral, deriva del calendario de la 
producción, impresión y entrega de las boletas electorales de las elecciones de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos y la documentación y material electoral, 
suscrito con la Paraestatal Talleres Gráficos de México, a través de los Convenios 
específicos de colaboración de fecha 08 de febrero y 08 de marzo de 2024, 
respectivamente. 
 
Por lo arriba expuesto, resulta importante que el servicio de flete y maniobras inicien 
a más tardar el 24 de abril de 2024, para el traslado de los materiales electorales, y 
en el mes de mayo el traslado de la documentación electoral, con la finalidad de 
cumplir con el periodo para la recolección y entrega en las sedes de los 28 Consejos 
Distritales Electorales de acuerdo al calendario siguiente:  
  

No. Tipo de carga Trayecto Traspaleo Periodo 

1 

1,000 Canceles, 10,400 
Urnas y 10,400 Bases 
Porta urnas 

De la Bodega Central del IEPC 
Guerrero a las 28 sedes de los 
CDE. 

10 sub rutas de entrega 
a los 28 CDE. 

Abril 2024 

2 
Material Electoral Planta de producción de TGM a las 

Bodegas Regionales 

10 sub rutas de entrega 
a los 28 CDE. 

20 al 24 de 
Abril  de 2024 

3 

Boletas electorales 
Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 

Planta de producción de TGM a las 
Bodegas Regionales 

16 sub rutas de entrega 
a los 28 CDE. 

15 al 17 de mayo 
de 2024 

4 
Documentación con y sin 
emblemas 

Planta de producción de TGM a la 
Bodega Central del IEPC Guerrero 

10 sub rutas de entrega 
a los 28 CDE. 

8 al 10 de mayo 
2024 

 
Que, de conformidad con el artículo 49 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de este Instituto, el procedimiento de licitación conlleva 
un plazo aproximado de 21 días, por lo que, este Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de este Órgano Electoral, previa petición de las 
Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y de Administración, acuerdan 
reducir los plazos de la convocatoria, a no menos de diez días naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, de conformidad con el 
calendario de actividades siguiente:  
 

No Actividad Fecha Horario 

1 Publicación de la segunda convocatoria. 11 al 16 de abril de 2024 - 

2 Consulta y venta de bases. 11 al 16 abril de 2024 - 

3 Registro de licitantes. 11 al 17 abril de 2024 - 

4 
Presentación por escrito de las solicitudes de 
aclaraciones de estas bases. 

A más tardar el 18 abril de 2024 
08:00 a 18:00 

horas 
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5 Junta de aclaraciones. 19 de abril de 2024 12:00 horas 

6 
Presentación y revisión de la documentación 
legal y administrativa, así como entrega de 
propuestas en sobres cerrados.  

22 de abril de 2024 
09:00 a 11:00 

horas 

7 
Primera etapa, apertura y fallo de la propuesta 
técnica; Segunda etapa, apertura de la oferta 
económica y fallo del Comité 

22 de abril de 2024 12:00 horas 

8 Firma del contrato con el proveedor adjudicado. 
Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la ratificación 
del fallo por el Consejo General del IEPC Guerrero. 

 

Que la reducción de plazos propuesta por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, tiene como propósito garantizar de manera oportuna la 
entrega del material y la documentación electoral en las sedes de los 28 Consejos 
Distritales Electorales, para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos 2023-2024. 
 
Por las razones expuestas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 
Base V; 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 98 y 99 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electoral; 106, 107, 124 y 125 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 6, 11 y 19 de la Ley número 454 de Presupuesto 
y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero; 175, 176, 188, fracción LXXII; 190 
fracción I; 192, 193, 195 fracción III, y 196 fracción I; 199, fracción X, 200, 201 
fracción XVIII; y 207, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero; 16, 17, 21, 41, 49, 55 fracción II, y 56 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto; así como el 32, y 47 
fracción II, de la Ley 230 de Adquisiciones del Estado, el Consejo General del 
Instituto aprueba el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba reducir los plazos para el desarrollo de la Licitación Pública 
Nacional LPN-IEPC-004-2024, para la contratación del servicio de fletes y 
maniobras para el traslado del material y documentación electoral para el Proceso 
Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, en 
términos del considerando XV del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su 
aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero, en términos de lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley 
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Electoral local para todos los efectos a que haya lugar, así como en la página web 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
Se tiene por notificado el presente acuerdo a las representaciones de partidos 
políticos, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado, y análogamente a las 
representaciones del pueblo afromexicano, y de los pueblos y comunidades 
originarias, todas acreditadas ante este Instituto Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, celebrada el 10 de abril del 2024, con el voto unánime de las y los 
Consejeros Electorales Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Mtro. Edmar León García, 
Mtra. Vicenta Molina Revuelta, Lic. Azucena Cayetano Solano, Lic. Amadeo 
Guerrero Onofre, Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, y de la Mtra. Luz Fabiola 
Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto. 
 
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 

MTRA. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO  
GENERAL 

 
 
 
 
 

MTRO. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
 
 


